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PROYECTO DEL SEGUNDO CONTRATO COLECTIVO DE TRAB
ENTRE LA UNIVERSIDAD TECNICA DE COTOPAXI Y EL COMITÉ

CENTRAL UNICO DE TRABAJADORES.

En la Provincia de Cotopaxi, Cantón Lataciinga, a los once días del mes de mayo del
dos mil diecisiete, ante la Dra. Silvia Suárez Flores Directora Regional de Trabajo y
Servicio Público de Anibato y Ab. Alfonso Pilamunga Secretario Regional del
Trab^o, comparecen los señores: ING CRISTIAN FABRICIO TINAJERO
JIMENEZ y DR. LENIN LUCAS GUANOQUIZA TELLO, en sus respectivas
calidades de RECTOR Y PROCURADOR INSTITUCIONAL, en representación
legal de la Universidad Técnica de Cotopaxi, como Institiición "Empleadora", por
una parte; y, por otra, el Comité Central Único de Trabajadores de la Universidad
Técnica de Cotopaxi, debidamente nombrados y autorizados por la Asamblea
General, representados por: Sr. Marco Antonio Vega, Sr. Juan Cristóbal Castro, Sr.
Luis Trajano Jácome Jácome, Sr. Paúl Alexander Álvarez Lema, Sr. Diego Alcides
Cando Tandalla, Sr. Segundo Néstor Vásquez Díaz, Sr. Cristóbal Francisco Tapia,
Sr. Luís Aníbal Tapia Pineda, Sra. Blanca Elvira Velásquez Chamorro, en sus
calidades respectivas de: SECRETARIO GENERAL; SECRETARIO
ORGANIZACIÓN; SECRETARIO ACTAS Y COMUNICACIONES; SECRETARIO
DE FINANZAS; SECRETARIA DE PRENSA Y PROPAGANDA, SECRETARIO DE
EDUCACION Y CONFLICTOS, SECRETARIO DE JUSTICIA, SECRETARIO DE
CULTURA Y DEPORTES; y, SECRETARIA DE LA MUJER, con el fín de suscribir
el Segundo Contrato Colectivo de Trabajo al tenor de los siguientes artículos:

Art. 1.- RECONOCIMIENTO.- Para efectos del presente Contrato
Colectivo, la Universidad Técnica de Cotopaxi UTC, reconoce al Comité
Central Único de Trabajadores de la Universidad Técnica de Cotopaxi,
como la única organización que representa a los trabajadores
sindicalizados, en consecuencia solo esta organización tratará y negociará
contratos colectivos.

Para la resolución con el empleador o su representante de cualquier
reclamo relacionado con la aplicación, cumplimiento, interpretación o
reforma de las disposiciones de este contrato, o cualquier otro asunto
relacionado a las relaciones obrero-patronales, será competente el
Secretariado Ejecutivo del Sindicato, excepto la presentación de pliego de
peticiones.

Art. 2.-NUMERO DE TRABAJADORES.- Para los efectos
contemplados en el Art. 240 del Código de Trabajo, el empleador declara
que el número de trabajadores que laboran en la Universidad Técnica de
Cotopaxi, es de setenta y seis trabajadores que según sus funciones se
amparan en el Código de Trabajo.
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